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REPUBLICA DI! NICARAGUA 

LA GACET 
DIARIO OFICIAL 

Talleres 

ANO XLIX ] Managua, D. N., Viernes 21 de Septiembre de 1945 N9 199 

S U M A R 1 O Art. 39-A falta de aquellos documentos, 

PODER LEGISLATIVO 

CONORfS~ACIONAL 
Ley de Reposlrión de lo juicios• y asien· 

tos de los Re&htroa • , . • • . Pág. 2041 

la cosa juzgada en juicio ejecutivo sólo po· 
drá ser restablecida por resolución del Juez 
que pronunció la sentencia ejecutoriada, 
apoyado en los carteleA de subasta publica-
dos en •La Gaceta., con tal que euminis· 
tren los datos necesarios. 

CA.MARA DEL SENADO 

Trl¡¡hima Sexta Seaión-(Concluye). • 

SECCION JUOICIAL 

Art. 49-Los documentos públicos o pri-
2045 vados que fuere imposible reponer, confor· 

me lo establecido en el Arto. 29 podrán res· 
tablecerse por los medios siguientes: 

Remate! .• , , •. , . 
Declaratoria de Herederos . . • • • 

2047 a) - Po\' la confesión de la parte a quien 
204s podria perjudicar el documento, dada 

ante Juez competente y con las forma· 
lidades legales; y, 

b )-Por las certificaciones de las senten
cias de los tribunales superiores, re· 
cafdas P.n el juicio destruido, en donde 
se encontraba el instrumento, La re· 
!ación que se haga en la sentencia re· 
lativa a las pruebas instrumenta\es del 
juicio, hará plena prueba sobre la exis
tencia de las mismas, salvo prueba en 

PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus hiAbitantes, 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenad.> lo siguiente: 

DECRETO N9 442 

contrario. 
Art. 59-Cuando de las pruebas de que se 

habla en el articulo anterior resultare que 
la obligación que se trata de reponer es 

La Cámara de Diputados y la del Senado ejecutiva Y apareciere, con toda claridad, 

d 
el monto de ella y la circunstancia de estar 

e la República de Nicaragua, vencida, la resolución que se dicte llevará 
aparejada ejecución. ' DECRETAN: 

Capitulo I 

Del obJeto de la Ley 

Art. 19-La presente ley tiene por objeto 
Ja reposición de los expedientes y fallos ju
diciales, de los instrumentos públicos y 
privados y de 101 asientos· de inscripciones 
en los Registros Públicos, Mercantil y de 
Prenda Agraria o Industrial del Departa
mento de Managua, destruidos por el incen
dio del diecisiete de Agosto del corriente 
afio. 

Capitulo 11 

De la Reposici6n de Expedientefl y Fallos 
Judiciales y de los Docum.entos 

Público,., y Privados 
Art. 29-Las tomas de razón o testimo· 

Dios existentes en cualquier proceso, matri· 
ces de protocolo e instrumentos auténticos, 
serán suficientes para restablecer la eficacia 
de los documentos originales respectivos, 
para lo cual se hará la copia correspondien· 
te, previa citación contraria y decreto judi· 
cial. 

Art. 69---Las actas de remate, debida, 
mente extendidas en los libros respectivos· 
seran suficientes para que el Juez otorgue 
las escrituras de tran'\f erencia de dominio 
a que dichas actas se refieren sin necesi· 
dad de ningún otro antecedente. 

Art. 79---Si fuere imposible reponer un 
instrumento en la forma prevista en Jos ar
tículos anteriores, la certificación expedida 
por el Juez y Secretario que hayan interve· 
nido en el juicio o actuación respectiva, so· 
bre la presentación del instrumento y so
bre su naturaleza y valor, servirá como 
principio de prueba por es~rito. 
, Art. 89---Los que tuviesen en su poder 
certificaciones, testimonios o ejecutorias de 
sentencias, cuyos originales hayan desapa
recido podrán presentarlos al Juzgado res· 
pectivo para su registro en el libro a que 
se refiere el Arto. 446 Pr. y esta copia ten
drá los efectos que en dicha disposición se 
consignan. 

Art. 99·-- La constancia de) Juez y Secre
tario o del cartulario o funcionario público 
que hubiere intervenido en la confección 
del expediente o documento, o guardado di· 
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chas piezas, será base de la prueba para su 
reposición. pudiéndose admitir al respecto, 
los demás medios probatorios. Establecido 
plenamente el hecho de la destrucción, las 
partes deberán rendir las pruebas legales 
requeridas sobre lo principal o contenido 
del documento o diligencia. 

Art. 10·--La rep<>sición de los instrumen· 
tos y de los juicios se resolverá en un inci 
dente de previo y especial pronunciamento 
ante el Juez respectivo, debiendo oirsf 
siempre a los obligados en el documento o 
expediente que se trata de reponer. 

Art. 11 Si apareciese cualquier actuación 
judicial o Libro de Copiador de Sentencias o 
resultase de alguna publicación en •La Ga · 
ceta• que dé a conocer los antecedentes res
pectivos, esas piezas servirán de base para 
la constinuación de la causa. 

Art. 12 -Los autos de prisión dictados en 
procesos que hubiesen sido destruidos, con
tinuarán surtiendo sus efectos, Y para com 
probarlos, b.astará cualquier prueba autén-
tica que de ellos existiere. . 

Art. 13-Para reponer los juicios ejecuti
vos iniciados por la!J Instituciones Banca 
rias, prestarán mérito ejecutivo las certifi· 
caciones de las cuentas que figuren en los 
libros de dichas Instituciones, libradas por 
los Contadores autorizados y aprobadas por 
la Superintendencia de Bancos. Estas cer
tificaciones deberán ir acompañadas de una 
constancia firmada por el Juez de Distrito y 
Secretario respectivos, de haber existido 
en los archivos del Juzgado el juicio o jui
cios ejecutivos a que aluden las cuentas de Jo¡, Bancos. 

Art. 14-Para la reposición de las inscrip
ciones del Registro de Minas, el Juez res
pectivo aplicará en lo pertinente las dispo 
siciones de esta ley, 

Art. 15-La reposición :fe los protocolos 
se hará de conformidad con la Ley de Nota

. riado. 
Capitulo III 

De la Re¡>osWi6:i, de los Registros 
Art. 16-Se establece un Tribunal de Re

posición de InscripcionPs, en Jos Registros 
Públicos, Mercantil y de Prenda Agraria o 
Industrial del Departamento de Managua, 
integrado por el Registrador Público como 
Presidente y por otros dos abogados, nom
brados por la Corte Suprema de Justicia, 
que rendirán fianza igual a la del Registra
dor Público. El Tribunal decidirá por ma
yorfa de votos la reposición de la inscrip
ción de los titulos en cada caso particular 
que se le someta. Si no hubiere mayorfa 
en una decisión de este Tribunal, se enten
derá rechazada la reposición de la inscrip-ción. · 

Art. 17 Este Tribunal actuará de confor
midad con las leyes y reglamentos vigentes 
de la materia y las prescripciones de la pre-
sente ley, . 

Art. 18-La reposición podrá ser solicita
da personalmente o por mandatario, ya sea 

como' duefio, acreedor, demandante o con 
cualquier otro derecho. Los poderes po-
1lrán ser verbales. 

Art. 19 - La solicitud se presentará por 
escrito, en duplicado, acompafiada de los 
documentos cuya reposición de inscripción 
ie desea y deberá contener los siguientes 
pormenores: 
a)-Nombre y apellido del solicitante. Si 

tales nombres y apellidos no coinciden 
con los consignados en los documentos 
presentados, se explicará la causa de 
tal diferencia; 

b) -Edad, profesión u oficio, estado, lugar 
de nacimiento y domicilio; y dirección 
postal, si la-tuviere; 

c) Preferencia clara del documento pre
sentado; 

d) -Descripción del inmueble cuya reposi
ción de inscripción se pretende o sobre 
el que incide su dert>cho o los bienes 
muebles afectados. Si el inmueble es 
urbano, se indicará el Cantón, Aveni
das o Calles, dimensiones y enunciación 
de las edificaciones y el número de la 
habitación en su caso. Si es rústico, 
su nombre y el del principal camino 
que conduce a él; si el terreno es pro
pio o ejidal, su extensión precisa o 
aproximada, edificaciones y cultivos, 
pudiendo omitirse en la solicitud cuales
quiera· de los datos indicados que cons
ta'ren en el titulo que ee acompañe a 
ella. En uno u otro caso se declarará 
si el inmueble está hipotecado o grava
do de otra manera o si sufre o goza de 
una servidumbre, detallando estas cir
cunstancias; y linderos y nombres de 
los vecinos actuales, si los conociere el 
solicitante; 

e) -Si se tratare de la reposición de ins
cripciones en el Registro de Personas 
habrá de consignarse los nombres y ape
Hidos y demás calidades de identifica· 
ción de las personas a quienes el docu· 
mento o documentos favorezcan o de
clarar que a nadie otro inter~sa; y, 

f) -El demandante también indicará los 
pormenores del derecho cuya anotación 
pretende reponer, detallando los bienes 
sobre los cuales recayó la acción. 

Art. 20. -Cuando la petición fuere hecha 
por comerciantes, para obtener reposición 
de inscripciones en el Registro Mercantil, 
el escrito contendrá, además de las indica
ciones expresadas en los incisos a), b) y c) 
del articulo anterior, las siguientes: 
a) -Lugar del establecimiento, negocio u 

oficio; y, • 
b)-Declaraci6n de que el pacto social no 

ha sufrido alteración alttuna y de que 
los poderes, en su caso, no han sido al
terados ni revocados. 

Art .. 21-Las certificaciones que de los 
documentos presentados para reponer su 
inscripción, efectuaren los notarios, con in· 
clusión textual de.Ja razón o razones de la 
inscripción anterior, tendrán el mismo va-
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lor legal de aquellos para loe efectos de esta Cada tomo constará de trescientos folios. 
ley, en caso de destrucción, pérdida u otra Art. 26-Loe utulos cuya reposición de 
circunstancia similar. inscripción no pueda hacerse de modo defi-

Para los efectos de este articulo será in- nitivo, se anotarán preventivamente con 
dispensable que la certificación notarial y arreglo al Capitulo IV del Reglamento del 
Ja solicitud para su inscripción se presenten Registro Público. 
en duplicado; no siendo aplicables a tales La anotación extendida por esta causa 
eertificacioncs especiales lo dispuesto en el caducará al terminar el plazo de seis meses 
Art 1.142 Pr. si antes no se han inscrito Jos titulos que 

Art. 22 -La presentación de documentos justifiquen Ja adquisición de la finca o dere
a la Oficina del Registro principiará inme- cho. 
diatamente después que, publicada Ja ley, Art. 27-El titular de alguna hipoteca, 
el Tribunal avise al público estar abierta la servidumbre u otro derecho real o de arren
oficina respectiva para su funcionamiento. damiento escriturado, impuesto sobre finca 
Este aviso deberá darse a más tardar den- cuyo dueño no hubiese inscrito o repuesto 
tro de los diez días siguiente!! a esa promul la iuscripción de su propiedad, podrá solici· 
gación. El Tribunal podrá hacer uso de todos tar Ja reposición de la inscripción de su 
Jos medios corrientes y requerir la coopera- derecho, siempre que con el titulo presenta
ción de las autoridades y particulares para do o con otro documento frhaciente, acre
dar a conocer Ja instalación de la oficina. di tase la adquisición del dominio o de la. po· 

Art. 23-La Oficina abrirá diez Libros sesión de Ja finca por el otro interesado. 
Diarios que se denominarán Tomo 1, 2, etc. La inscripción de este dominio se verificará 
del •Libro Diario de Reposición de·Presen- conforme a las reglas generales, sin perjui
taciones• para anotar Jos documentos en el cio de que el duello pueda adicionarla o r~c
orden que se Je presenten. En el primero tificarla, previa presenhción de nuevos do
de esos tomos, se anotará el documento que cumentos. 
primero se Je presente; en el segundo el que Art. 28-Los asientos de reposición de 
siga y asi hasta llegar al décimo, prosi inscripción en las secciones de Derechos 
guiendo en ese mismo orden a fin de que Reales, Hipotecas, Cancelaciones, de Perso
en el tomo primero se contengan los asien- nas y Prenda Agraria o Industrial, conten
tos de Jos documentos que correspondan al drán los. pormenores que exigen las leyes 
número uno, en el segundo Jos correspon· respectivas. Los documentos cuya reposi
dientes al número dos y en este mismo or- ción de inscripción deba hacerse en el Re
den hasta llegar al mlmero diez. Estos asien- gistro Mercantil, se copiarán integramente 
tos contendrán los detalles prescritos por como lo establece el Có:ligo de la materia. 
Ja ley respectiva, Y serán firmados por el En uno y otro caso se hará una relación 
Registrador Y el oficial que maneje ese Ji de los escritos que amparen su presentación, 
bro. Los libros serán aumentados con los cuando Jos datos no consten en los documen· 
que fueren necesarios conservando el mis- tos: y Ja razón de que se repone su inscrip
mo orden. ción de acuerdo con Ja presente ley, citando 

Art. 24-Anotados Jos documentos en el el Diario conforme a Ja regla general. 
Diario, se procederá a Ja reposición de su Estos asientos serán firmados por el Regia· 
inscripción, si a juicio del Tribunal no hu- trador y demás miembros del· Tribunal, En 
hiere necesidad de ulteriores investigacio- e( documento respectivo, el Registrador sue
nes con respecto a la autenticidad y vigen- cribirá Ja razón de que habla el Art. 163 del 
cia del derecho que ampara, investigaciones Reglamento del Registro Público Y dicho· 
que no podrán exceder del término de trein- documento junto con el duplicado de Ja so
ta días. Si pasado ese término y no obstan- licitud, formará el titulo que ha de resguar
te petición escrita del interesado, el Tribu- dar Ja propiedad, el derecho y el acto o con· 
na! no efectuare Ja reposición ni dictare trato cuya inscripción se repone. 
resolución negativa, los miembros del Tri· Cuando se trate de reponer inscripciones 
bt1nal incurrirán en multa de cinco córdo- en el Registro de Derechos Reales y los in
bas por cada día de demora·, en favor de la teresados hubiesen presentado o presenta
Junta Local de Beneficencia, que impondrá reo titulos antecedentes de Ja propiedad, el 
el Juez Primero de Jo Civil del Distrito de Registrador las repondrá en el Jugar corres
Managua. pondiente, según la fecha de su presenta-

En caso de negativa el interesado podrá ción, abriendo entonces un asiento que 
interponer el ocurso correspondiente.. identificacará con Ja palabra •Antecedente• 

Art. 25 Al quedar organizado e instala- y el número a que él mismo se refiere. 
do el trabajo de Jos Libros Diarios de Pre- Art. 29 -·Las inscripciones y demás asien
sentacionefl, el Tribunal habilitará 66 Tomos tos que se repongan COI) arreglo a esta ley, 
del Libro de Inscripciones del Registro para surtirán en cuanto a los derechos que de 
restablecer inmediatamente la numeración ellas consten, los efectos que les correspon
de las fincas en los libros destruidos, desde den según la legislación vigente en la fecha 
el N9 1 hasta el NQ 19,985 que éstos conte- en que se hicieron los asientos repuestos. 
nfan. Asimismo habilitará 40 Tomos para Se considerará para todos los efectos lega
el pase de las inscripciones que principien les como fecha de las nuevas inscripciones, 
en los 66 .Tomos de que habla este articulo. la que tenga la nota puesta al pié del titulo 
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de haber quedado éste anotado o inscrito. 
Si los tttulos se hubiesen extraviado y no 
pudiese justificarse por ningún otro docu
mento auténtico Ja fecha de aquella nota o 
de Jos asientos a que la misma se refiere, 
Ja fecha de la nueva inscripción será el die
cisiete de Agosto de mil novecientos cua· 
renta y cinco. 

Art. 30 ··Al extenderse el asiento relati
vo a una propiedad que su dueno afirme es
tar hipotecada o gravada por cu&.lquier mo
tivo, el Registrador consignará en la sec 
ci6n respectiva esa circunstancia, cuando 
no estuviese consignada a solicitud del pro
pio interesado. Si este se presentare des
pués, se procederá conforme el Arto. 27. 

Art. 31---El Registrador extenderá las 
certificaciones llamadas de gravámenes o 
de libertad de gravámenes, relativas a las 
pr01>iedades cuya reposición de inscripción 
se hubiere efectuado. Tales propiedádes 
podrán ser vendidas, hipotecadas o de cual· 
quiera otra manera comprometidas o gra
vadas, según las normas ordinarias de Ja 
ley. -

Los contratos que se celebren de acuerdo 
con la inscripción repuesta y el certificado 
relativo a gravámenes a que este articulo 
se refiere, perjudicarán con derecho prefe
rente a terceros, después de noventa días 
de publicado en el Boletin el dato de la res
pectiva inscripción, cualesquiera que sean 
Ja calidad o fecha del documento que se 
oponga. 

En caso de impedimento del Registrador 
Público, los certificados de gravámenes o 
libertades de gravámenes, podrán ser exten
didos por cualquiera de los miembros del 
Tribunal. 

Art. 32---La reposición de las inscripcio 
nes causará impuesto que se pagará en 
timbres fiscales adheridos a Ja solicitud, de 
la manera siguiente: 
a) -De mil a menos de cinco mil córdobas, 

dos córdobas; 
b) De cinco mil a menos de diez mil cór

dobas, cinco córdobas; 
c)-De diez mil a más córdobas, diez cór-

dobas; · 
d) Las de valor indeterminado, cinco cór

dobas; y, 
e) -Las menores de mil córdobas, el Esta

do, el Distrito Nacional, los Municipios, 
las Iglesias, las Juntas de Caridad y de 
Beneficencia, quedan exentas de este 
impuesto. 

' Si la solicitud se refiere a varias propie· 
dades adquiridas en una misma escritura y 
por un solo precio, se pagará además del 
valor correspondiente a la primera de las 
propiedades, la mitad por cada una de las 
restantes. . 

CuBfldo la solicitud se presentare después 
de seis meses de abierta la oficina, se pa• 
gará en timbres fiscales, además de lo es
tablecido en la escala anterior, la euma de 
cinco córdobas. 

Art. 33---Durante un ano a partir de la 
fecha de la promulgación de la presente 
ley, queda prohibida y suspensa la tramita
ción de solicitudes de tftulos supletorios de 
propiedades ubicadas en el departamento 
de Managua; y suspensa durante seis me
ses Is tramitación de juicios ejecutivos en 
que recaigan embargos de bienes inmuebles 
del mismo departamento, salvo si se trata
re de hipoteca o prenda agraria inscritas. 
También quedan suspensos durante el mis· 
mo plazo de seis meses los juicios en que se 
pretenda la efectividad de promesa de ven
ta, cuando afecten propiedades inmuebles 
ubicadas en el departamento mencionado, 
cuya reposición de inscripción no se hubie-
re efectuado. · · 

La suspensión de solicitudes de titulos 
supletorios no rige contra el Estado. 

Art. 34---Las anotaciones del Diario ten
drán valor legal por el término de noventa 
di as. 

Art. 35---En atención a que muchas pro· 
piedades han sido fraccionadaP, dando vida 
a nuevas fincas, el Tribunal tratará de ob
tener el título ori2inal de esas propiedades 
para reponer su inscripción y ligándola con 
las referencias a las· nuevas fincas, tal co
mo figuraron al principio. 

Art. 36---EI Tribunal repondrá con el 
mismo fin expresado en el articulo ante· 
rior, Ja inscripción de los títulos de Jos eji· 
dos del Distrito Nacional y de cada uno de 
los Municipios del Departamento. · 

Art. 37---Cuando la solicitud de reposi
ción de inscripción interese a cualquiera de 
los miembros del Tribunal o alguno de ellos 
estuviere implicado, la reposición de la ins
cripción o rechazo se acordará por Jos otros 
dos. 

Art. 38-Cualquiera persona con derecho 
para ello podrá impugnar o pedir la cance
lación de los asientos de reposición de ins· 
cripción ante la justicia ordinaria; este de
recho prescribe después de un afio contado 
de la f Pcha de Ja publicación de tal asiento 
en el Boletin; pero en ningtln caso esa ac
ción perjudicará a los que hayan contratado 
a base del dato suministrado por el Registro 
de acuerdo con el Art. 31 de Ja presente ley, 
a menos que se- compruebe la responsabili
dad en que incurrieron los contratantes en 
caso de fraude o dolo. 

Art. 39 - La Dirección General de Ingre
sos facilitará a la oficina del Registro los 
informes que esta oficina Je ha enviado de 
acuerdo con la ley de 15 de Diciembre de 
1939; y los demás documentos y datos que 
el Regís tro le haya suministrado. 

Asimismo los Notarios facilitarán a la 
Oficina del Registro, a costa de ésta, todos 
los datos e informaciones que les solicitaren. 

Art. 40-lnstalada la Oficina del Registro 
para los fines de la presente ley, el Regis
trador Público continuará en el ejercicio de 
sus funciones ordinarias para las operacio· 
nes que se efectúen ~on posterioridad a la 
fecha del incendio, ya mencionado. y sin in· 
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terrumpir ni contrariar las labores de que 
trata esta misma ley. 

Art. 41- Se fija el término de un sfio pa
ra la reposición de las inscripciones a que 
se refiere la presente ley. 

Capitulo IV 

Dis)JQsiciones Generale11 
Art. 42- Los Notarios que hubiesen per

dido a consecuencia del incendio el Protoco
lo que corresponde al afio actual, justifica
rán esa pérdida ante la Corte Suprema a 
más tardar dentro de veinte dias y demos
trada, el Tribunal Supremo loe autorizará 
para abrir un nuevo libro complementario 
del anterior. Todas estas circunstancias se 
consignarán er. el acta de apertura, la cual 
se trascribirá acto continuo a la Corte Su
prema, a los Juzgados de lo Civil del Distri
to de Managua y al Registrador Público del 
pepartamento de Managua. 

Art. 43 Lo~ miembros del Tribual deven
garán la suma de un mil quinientos córdo
bas mensuales cada uno, que serán pagados 
por el Estado, y no podrán ejercer la Abo
gacla ni el Notariado mientras desempefien 
su cargo. La responsabilidad de ellos será 
solidaria. 

Art. 44-Los miembros del Tribunal 20-
zarán de franquicia postal, telegráfica y 
telefónica, para sus actividades en cumpli
miento de la presente ley. 

Art. 45- El personal de la Oficina será 
nombrado por el Tribunal y se compondrá de: 
2 Oficiales Mayores, 10 amanuenses para 
los · Diarios, 10 amanuenses para los libros 
de inscripciones, 3 amanuenses para el Re
gistro Marcantil, 1 pars el Registro de 
Prenda Agraria o Industria), 3 archiveros, 
2 mecanógrafos y 1 portero. 

El sueldo mensual que devengarán estos 
empleados es el siguiente: los Oficiales Ma
yores, seiscientos córdobas cada uno; los 
amanuenses y archiveros, cuatrocientos 
córdobas cada uno; los mecanógrafos, tres
cientos cincuenta córdobas cada uno; y el 
portero, ciento cincuenta córdobas. Ade 
más, para gastos de Oficina, agua y luz, 
cien córdobas mensuales. 

Art. 46-La Oficina publicará semanal
mente un Boletin informativo, en que se 
consignarán en extracto las solicitudes de 
los interesados y el dato de las inscripcio
nes que se efectuaren de acuerdo con el 
Art. 31, indicando los pormenores de las 
:fincas, derechos y documentos respectivos. 
Para los gastos de esta publicación se asig
na Ja partida de ochocientos córdobas men
suales. 

Art. 47-Los sueldos correspondientes a 
los Miembros del Tribunal, personal de la 
oficina, gastos de ella y Boletin, serán im
putados a las partidas de «lmprevistc>s•, 
«Remanentes de la Administración Pública 
al 30 de Junio de 1945• y •Remanentes de 
Ja Administración Pública 1945/1946'. 

Art. 48-Será reo de falsedad conforme 
el Art. 322 Pn. el que cometa alguna de las 

trasgresiones señaladas en dicho articulo en 
relación con las solicitudes de reposición de 
inscripciones en el Registro, a que se refie
re la presente ley. Los culpables de este 
delito serán castigados con multa de Qui
nientos a Cinco Mil Córdobas y, además, 
con la pena de uno a cinco af\os de prisión, 
según Ja gravedad del caso. Los abogados 
y notarios que con malicia patrocinen el 
fraude serán suspensos en el ejercicio de 
su profesión por un término de uno a cinco 
11fios. . 

Art. 49-La Oficina del Registro estará 
abierta al público todos los dias hábiles de 
las siete de la mafia na a las doce meridia
nas, y de las dos a las cinco de la tarde, a 
excepción de los sábados por la tarde. 

Art. 50 - Las disposiciones legales vigen
te1.1, relacionadas con los Registros tendrán 
plena aplicación en lo que no se oponga & la 
presente ley. • .. · 

Art. 51- Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en •La Gaceta• (Diario Ofi
cial) y deberá ser publicada por bando en 
la capital. • · 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cáma
ra de Diputados.- Managua, D. N., 13 de 
Septiembre de 1945. -A. Montenegro, D. P. 
-·A. Martinez, D. S.-·L. H. Alfaro, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
- Managua, D.N., 13 de Septiembre de 1945. 
-Onofre Sandoval, S. P. - J. Solórzano 
Díaz, S. S.-Luis Salazar, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.··Casa Presidencial. 
--Managua, D. N., diez y siete de Septiem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco.--A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -M. 
Salmerón, Ministro· de la Gobernación y 
Anexos. · 

CAMARA DEL SENADO 

(Concluye) 

otro comerciante en cambio pueden darle 
trescientos mil dólares y solamente trae 
diez mil dólares en manta. Claro qne le 
van a hacer la liquidación no sobre base del 
100% sino en la proporción a lo que le auto
rizaron y entonces resulta el gasto menor al 
grande que al pequeño comerciante. La ley 
debiera también expresar que se siga el 
control de la mercaderia hasta el consumo 
de Ja misma, pues con frecuencia ocurren 
casos como el siguiente: Una persona tr1¡jo 
dos camiones y el Control fijó el precio de 
doce mil córdobas para cada camión; llega 
un individuo y se los compra en treinta y 
dos mil cada uno, asf el individuo cuyo pe
dido fue autorizado por el Control, obtuvo 
un pequefio porcentaje de utilidad, mientras 
el otro se ganó cuarenta mil córdobas sin 
que éste negocio pudiera ser fiscalizado. El 
General Solórzano Díaz dice que se deben 
poner los jmplementos de agricultura con el 
diez por ciento de ganancia. Al vender un 
trator con el 10% el comerciante que Jo trae 
sin tomar en cuenta el gasto que ocasiona 

- . 

·i¡'··.··.·.!.·1· 

.. . :.:::. ' 

~-.. ··:~ 

www.enriquebolanos.org


-------------------------------------------------------------------
2046 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

la demostración y ensefianza en el manejo del motor, según se acostumbra. Me parece se debiera dictar un reglamento, pero muy bien hecho y que sea aprobado por el . Ejecutivo, o por algún organismo legal para que no vayamos a caer nuevamente error. Las oficinas establecidas de control de precios ha11ta la vez no ha dado buen resultado en ninguna parte ni aún en los Estados Unidos. Actualmente se está haciendo más dinero con la carne que con el negocio clandestino del guaro, Me ocurrió un caso re· lacionado con estos negocios clandestino, provocado precisamente por el establecimiento de las oficinas de control. En un Jugar de los Estados Unidos hablaba con una señora que se quejaba de las penalidades que se pasan en los Estados Unidos con el mercado negro y me preguntó si existfa ésto en mi país. Dije una mentira patriótica al contestarle que no y entonces la señora expresó que se vendrfa aqui gozosa porque consideraba envidiable la vida donde no existiera mercado negro. Yo creo que todas las mociones presentadas podfan y deberf an arreglarse en' ese sentido: que por medio de un reglamento el Control persiga la alteración de los precios hasta el consumo del articulo. 
Senador Astacio: Honorable Cámara: Me place que haya originado mi moción un cambio de ideas que son de procedimiento porque precisamente el procedimiento seguido por Ja oficina de Control actual, es lo que ha dado origen a tantas preocupaciones en el pa[s que han venido a convencernos de las deficiencias de la misma, para lo cual estamos tratando ahora de encauzarla con normas que puedan subsanar los· inconvenientes en su vida reguladora. Las ideas expresadas por el Senador Gómez de que existe la necesidad de perseguir el cumplimiento de la ley hasta el consumo de la mercader[a son muy ciertas y yo acabo de ser testigo de un caso que da completa idea del acto. En el camino de Chinandega a El Viejo me encontré con un muchacho que llevaba un galón de kerosine, Je pregunté que cuánto le habla costado y me dijo que dos córdobas el litro. Entonce& quise saber en dónde lo babia comprado pero se negó a informarme. Le insté nuevamecte y ante su negativa llamé a un Guardia y asi se pudo saber que era el sefior Carlos López, vendedor antiguo que asi abusaba de su puesto, Hay necesidad de vigilar hasta su consumo la mercaderfa controlada. Pero por el momento creo que sin perjuicio de Ja moción Gómez de crear un reglamento que regule y prosiga el curso de la venta de los articulos hasta su extinción, podriamos continuar tramitando mi moción y establecer el limite del 15% de ganancia sobre los artículos de primera necesidad. 

Senador Sacasa: He oido con mucha aten ción lo que sobre esta importante materia han expresado los Honorables Senadores Astacio y Gómez, Por supuesto que se tra· 

ta de un problema complicadfsimo, muy complejo desde luego que se desarrolla so· bre un terreno tan quebradizo y dificil de fiscalizar para que el público goce de precios equitativos en los articulos de consumo necesarios. Creo que todos los colegas del Senado están dispuestos a poner cuanto esté de su parte para alcanzar este fin y regular el asunto, del Control en forma que llene más cumplidamente su misión que como lo hizo, pues en muchas ocasiones el Control provocó más bien aumento en los precios corrientes con la ley anterior, las necesidades que atraviesa el pa[s. Debemos, pues, tratar de remediar un mal que ha desacreditado a la Institución y a causado estragos y la forma de hacerlo, el camino que para llegar a este fin tomó la Hor.orable Cámara de Diputados, es crear una Junta compuesta por miembros escogidos de la Cámara de 
Comercio e Industrias; de la Cooperativa Nacional de Agricultores y de la Confederación de Trabajadores de Managua, por considerar sin duda, que esos miembros están más vinculados con la masa consumidora del país. Ellos serán vigilantes de los precios en la época de carestla y dificultades económicas. Más, cómo hacer efectivo ésto? A la comisión dictaminadora ha parecido que otorgando facultades amplisimas al Comité Regulador para que corresponda a ese llamado general de establecer un organismo cuyas amplias facultades lo hagan responsable, apto para evitar en cuanto sea posible los acaparamientos y perseguir en todos 
los sectores los abusos que se cometen por el alza de precios de la mercaderia. El Senador Sacasa leyó el Art. SQ que autoriza a la Junta Reguladora a dictar todas las disposiciones que juzgue necesarias al respecto. No considero conveniente que entremos nosotros a crear reglamentos o disposiciones especiales para Ja Junta porque en ese ca
so le ponemos trabas para llenar sus funciones y el éxito de éstas estribará en que ella tenga amplias fa~ultades para dictarlas según juzgue oportuno en la visibilidad de las circunstancias. De manera que el Art. SQ llena las necesidades que señala el Honorable Senador Gómez, y por lo que respecta 
a la falta de conocimientos té.!nicos de los miembros del Comité, le recuerdo que en cambio y para suplicar esa falta, tendrán a su disposición hasta quince expertos inspectores. En cuanto al Honorable Senajor Astacio, no quiero entrar en debate como Presidente de la Directiva, sino simplemente dar una explicación como miembro de la comisión dictaminadora. La Honorable Cá· mara de Diputados estableció el 25% fijo, como porcentaje de ganancia en los articulos de primera necesidad y el 30% para los de segunda categorfa. La comisión dictaminadora, no solamente rebajó este porcentaje de veinticinco a veinte, por ciento, y el de 30% a 25%, sino que les quitó el ca· rácter de fijeza que antes tenia, y las seftaló como máximo de ganancio, es decia que - -
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· la Junta tiene tiene amplias f acultadee pa· 
ra que de acuerdo a las circunstancias pue
da rebajarlo al 10, al 5 o si quiere al uno 
por ciento, sin poder subir nunca del veinte; 
y en la misma forma cuando se refiere al 
25% en los artfculos de segunda categoría. 
Creo que ésto es lo más conveniente para 
el problema tan dificil, y complejo que tra
tamos de resolver, 

Senador Solórz~no Díaz: Muy bien ha di
cho el Senador Presidente, . respecto a las 
regulaciones que va a tener la Junta. con
forme a los derechos que se Je dan para de
terminar las ganancias en los artículos de 
primera necesidad, estipulando el máximo 
de porcentaje en el veinte, pudiendo reba· 
jarse de acuerdo con las necesidades y cir
cunstancias que se presenten. Pero quiero 
observarle que si esa Junta está influencia 
da por un comercio determinado, no va a 
fijar el porcentaje en un 5 o 3, o 2% como 
el pueblo Jo está preparando ansioso. sino 
que se mantendrá inflexible en el veinte 
sobre los machetes, sobre la menta, sobre 
esos articulas indispensables para el pueblo 
necesitado y por los cuales antes se les ca· 
braba únicamente el 10% sobre el importe 
liquido. Lo mismo se observará sobre Jos 
implementos de agricultura, sobre los ara· 
dos con que labramos la tierra, y tantas 
objetos de :irimera e indispensable necesi
dad; y quiero que se tengan presentes estas 
palabras para que el dia de mañana se vea 
en la práctica lo que estoy diciendo hoy. 

El Senador Astacio mantuvo su punto de 
vista y repitió su moción de rebajar el por
centaje de ganancia para los articulas de 
primera necesidad al 15%. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Astacio, se aprobó, quedando por 
lo tanto aprobado el Art. 69 con la reforma 
propuesta. 

A discusión el Art. 7v se aprobó . 
A discusión el Art. 89, se aprobó, lo mis

. mo que los siguientes hasta el 14 inclusive 
de que consta, el referido proyecto, que
dando aprobado en primer debate. 

49 - Por Secretaría se leyó el proyecto de 
gracia por el cual se traspasa a la sel1orita 
Guadalupe Rocha Cardoz!\ la pensión de 
Veinticinco Córdobas de que gozaba su pa 
dre el Coronel Luis Rocha. • 

Suficientemente discutido en Jo general 
el proyecto y el dictamen que Jo acoge, se 
aprobó. 

A discusión en lo particular el Art. 19 se 
aprobó, lo mismo que el 29 de que consta 
el referido proyecto, quedando aprobado en 
segundo debate. 

Senador Solórzado Diaz: Tratándose de 
una pensión por la que se favorece a una 
persona necesitada que espera recibir pron
to esta justa ayuda del Estado, hago mo
ción ante la Honorable Cámara para que al 
proyecto respectivo se le dispensen los trá
mites de lectura de autógrafos y aprobación 
del acta. 

Suficientemente discutida la moción del 
Gral. José Solórzano Díaz, se aprobó. 

·senador Presidente: Hemos aprobado en 
primer debate dos importantes leyes como 
son la relativa a Ja Creadón de un Comité 
Regulador de Exportaciones y la que crea 
una Junta Reguladora de Precios. Están 
aprobadas en primer debate con algunas 
modificaciones que no dejan de ser de im
portancia en cuanto a la forma en que fue· 
ron aprobados estos proyectos en la Hono
rable Cámara de Diputados. Me permito 
someter a Ja consideración de la Cámara si 
seria más conveniente enviar una comisión 
a proponer estas reformas o enviar el pro
yecto con su nuevo· redacción como una 
contra· iniciativa a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

(El Senador Sandovsl hizo moción para 
que se dispensaran a los proyectos los trá· 
mites de segundo debate y demás reglamen
tarios y se enviaran como contra iniciativa 
a la Cámara de Diputados). 

El Senador Astacio manifestó que consi
deraba más conveniente fuera una comisión 
a proponer las reformas lo cual abreviaria 
el trámite de la ley que tanto ha esperado 
el público. . 

Sometidas a consideración de la Cámara 
las opininiones de Jos Honorables Senadores 
Sandoval y Astacio, ésta se pronunció por 
dar segundo a los proyectos y envisrlos co
mo contra- iniciativa a la Cámara de Dipu
tados. 

En consecuencia se procedió a dar segun
do debate al proyecto que crea el Comité 
Regular de Importaciones del pais. . 

Suficientemente discutido el proyecto y el 
dictamen que lo acoge, en lo general, se 
aprobó. 

59 -·Se levantó la sesión. 

Crisanto Sacasa, 
Presidente. 

José Sol6rzano Díaz, 
Jer Srio. 

Arnoldo Alemán, 
29 Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Ne;> 718 
Cuatro tarde, velntisé is los corrientes, local este 

despacho tjecución lldefonso Molina l<ugama, con· 
tra Bias Miguel Molina Hidalgo, remataráse mejor 
postor rústica como trescientas cincuenta manzanas 
extensión, sita El Bramadera, esta jurisdiccion, con· 
tiene trescientos árboles café crsecbero, regular es· 
lado; como trescientas matas guineos cosecheros, 
regular estado; como cuarrnta manzanu potruo 
nrate guinea, buen estado, balo estos linderos: 
Q, lente y Norte, terreno de lldefonso Molina Ru
gama; Occ.identt, terreno de Manuel Rodrlguez y 
Enrique Oulke; Sur, terreno de Exequiel Rodrl¡¡;uei. 

Valorada doscientos córdoba,, 
Oyense posturas lr¡¡;alu. 
luzgado Local Civil. Jinotegai.. diez Septiembre, 
il novecientos cuarenlicinco -u. A. fajardo -J. 

A. Zeas, Srio. 2212 3 3 
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Cuatro tarde veintiocho corrientes, local este de~
pa1 ho, f'jecución doctor Feder'co López Hivtra, 
contra Concepción y Bemilda Espinoza, remataráse 
mf'jor postor urbana sita E&quipulas, jurisdicción 
Matagalp1, veinte varas largo, seis ancho, bajarequt, 
cuatro varas largo, tres ancho, paredes barro, pa· 
rada Sl bre horcones, cubierta teja b'rro, corres· 
pondiente solar municipal, treinta varas frente, se
senta fondo, estos linderos: Oriente, S< lar y casa 
de la sucesión de Peinaldo Morales, calle en me 
dio; Occidente, solar de la sucesión Oenaro Soza; 
Norte, Parque, Parroquia y Plaza, calle enmedio¡ 
Sur, solares y casas de Juan de Dios jarquln y otro. 

Valorada doscientos córdobu. 
Oyense pos•uras ltgales. 
juzgado Local Civil. Jinolega, onre Septiembrt, 

mil ni,vecientos cuarenlicinco.-B. A. Fajardo.-J. 
A. Zeas, Srio. 2211 3 3 

Ni;i 716 

Diez mañana tres Octubre próximo, remataráse 
local Juzgado prl'dio rústiro catorce manzanas ex· 
tensión, situac!o La Paz de Carazo, limitado: Orier.· 
te, callejón enmedic>, finca C 1emente Nicoya¡ Po· 
niente, esteban Guzmán; Norte, Vlrgilio Hllez y 
otros; Sur, camino. , 

Ejecución: Salomñn Vanegas Doña contra Lucia
no Hlle1. 
· Base: novecientos cincuenta córdobas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. JinolepP, seis Sep· 
fümbre, mil novecientos cuarenta y chico.-J. Sal-
merón, Srio. 22!0 3 3 

NQ 763 

Cuatro tarde \•eintinueve corrientes, local este 
Juzgado, tjrcución Fernando Pinrda Pineda, contra 
Celutino Cantarero, remataráse m• jor postor, rús· 
tic11 doscientas hectáreas extensión, sita •Qul'brada 
Rica•, jurisdicción Yatr; cMtlene diez manzanas 
potrero pasto artificial; dos manzanas .guineos cose· 
cheros; tres mil árboles caf~ cosecheros; rancho teja 
manl, ocho varas largo, seis ancho, paredes rej )n, 
cercas alambre púa y naturales, lindantes: Oriente, 
propiedad Benito Zdedón y Acisclo Ubeda; Occl· 
dente, finca •san Jos~•; Norte, fincas de Carmen 
Blandón y otros'; Sur, terreno de la sucesión de 
Sllvest.re Torres. · 

Valorada dcsch~ntos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil. jlnotega, doce Septiembre 

mil novecientos cuuenticinco.-B. A. fajardo.-J. 
A Zeas, Srio. 2232 3 2 

Diez maflana veintinueve Septiembre venidero, 
rematuá~e mtjor postor, vaca cbiota bo1ca, berrada 
fierro fi1;1;ura F, valorada ciento treinta córdobas. 

Ejecución: Ignacio Urcuyo Arancibia -contra Abra· 
ham Oonzález y otros. 

Oyense posturas. 

Lazo; Occidente, J D.tvid z~mora; Nortt', Calixto 
Hernández; Sur, terreno nacional. 

B 1se del remate: trescientos córdobas; que en 
cada caso de subasta el seftor López Rizo tendrá 
derecho de hacer posturas hasta por mayor canti· 
dad del avalúo, caso de que se presentasen posto
res en i1i?ualdad de po~turas, deberá preferirse· al 
l'jecutante. 

Oyense postuns legales. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, once Septiem· 

bre mil novecientos cuarcntlcinco.-C. Castillo C., 
Srio. 2231 3 2 

NQ 765 

Doce meriJlanu, seis Octubre corriente ai\o, 
por ejecución don Jacinto López Rizo contra Su· 
sano lazo, remahrbe mrjor postor un lote terreno 
cincuenta manzanas, siluado valle La Pavona, esta 
jurlsdlcció11, conteniendo mrjoras: seis manzanas 
potrero zacate guinea y j •ragua, una manzana cana 
12úcar, una con guineo~. una con plátanos, veinte 
de despalu, un 1ancho nueve varas largo . SC'is an· 
che>, cubierto teja, forro maderas rollizas y tab•a,, 
lindante: Orienlt', Natividad Oop1ále1; Occidt'nle, 
Tiburclo Blandón; Norte, Calixto Hernández; Sur, 
terreno nacional. 

Base del remate: quinientos córdoba•; que en caso 
de mayorea posturas, se admita al t jecutaull' sin 
necesidad de fiador, si el precio alcanu mayor 
cantidad de lo adeudado. 

Oyen se P' sturu legales. 
0Jdo juzgado Distrito. Jlnotega, once Sepliem· 

bre mil novecientos cuarenta y cinco.-C. Castillo 
C., Srlo. 2230 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDERO'; 

N9 374 

Trinidad García por 1í y repre1entacl6n 
1u1 hlj ·• pi Je dec'áreeelea heredero• ..au 
padre Venanclo Plc:h 1rdo y d,., tíu1 llde
fon10, Santo1 y DealJerlo Picbardo, qule· 
ne1 heredar< n dt' Zen611 Pkbarclo. 

Blene1: cEI Guacuca'> llndantt>: Norlt-, 
Arrjlncabarba; Sur, Rueno1 Aire&; Odente, 
Otlllo; PonlentP, cPlt;.hall1 >. Un )ole trece 
manzanat lindante: Nl rte, Sau Franclscr•; 
Sur, El Blanqulzco; y otro: Orltmt", Sao 
Antonio y Poniente, Agua Fria. Ambos 
comarca Lo• Tololo1, jurildlcclón Sll,UCe, 

e1te Dc>partamento. 
Interesado• op6n11a111e. 
J u1gado Civil p11trlto. Lt'ón tres A gua·· 

to mil noveclentoa cuarentlclnco.-Jo•é J. 
Aráuz, Srlo. 1915 1 

· Secretaría juzgado Local. · San jos~. veinllslele 
Agosto mil novecientos cuarentlclnco.-Lvis Bello 
B., Srio. 2229 3 2 

Samue1 Andrés Téllez, mayor, c-au1'0, 
agricultor, vecino San Juan de La Conrep-

1 cl6n, 101lclta decláreaele heredero 111ce1l6n 
~9 764 

. Doce meridiina~. cinco Octubre año ·corriente, 
por ejecución don Jacinto Lópl'Z Rizo, contra n 
burclo Blandón, remataráse mPjor postor, un lote 
terreno cincuenta manzanas, s:tuado La Pavona, 
esta jurisdicción, conteniendo mejoras: dos manza
naa potrero con zacate guinea, una manzana gui· 
neos, ditz de dcspalas, lind.mtc: Oriente, Susano 

au padre Juan Téllez. Cita cc1heredero: 
Juana Francl1ca Téllez. • 

Oye1e opoalclón. 
J u1gado CI vil Dlatrlto. Mantepe, dore 

Septiembre mil novecientos cuare11ttcloco. 
-F. Caaco del C:utll!o, Srio, 
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